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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003004-2021-00026-00 
DEMANDANTE:   ANA DORIS DUQUE SUÁREZ    C.C 37.826.657  
DEMANDADOS:  CÉSAR AUGUSTO FORERO PORRAS  C.C 91.284.205 
                              BERENA DE JESÚS BORNACHERA DÍAZ TAGLE C.C. 63.495.082 
                              FAUSTINO ZAMBRANO PADILLA   C.C. 91.417.849 

 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Bucaramanga, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En atención al memorial allegado por la parte actora en fecha quince (15) de 
diciembre de 2022, el Despacho pone de presente que el trámite notificatorio por 
aviso surtido a los demandados BERENA DE JESÚS BORNACHERA DÍAZ TAGLE 

C.C. 63.495.082 y FAUSTINO ZAMBRANO PADILLA C.C. 91.417.849, Realizó 
únicamente notificación del auto de fecha 22 de febrero de 2021,  por lo tanto, 
deberá efectuarse nuevamente lo indicado en el artículo 291 y 292 del C.G.P. 
teniendo especial cuidado de notificar también los autos de fechas 23 FEBRERO 
2021, 02 NOVIEMBRE 2021, 18 ENERO 2022 18 OCTUBRE 2022 
CORRESPONDIENTES A MANDAMIENTOS DDAS PPAL Y ACUMULADAS Y 
REFORMA. 
 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 007 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 27 de enero de 2023                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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